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DESCRIPCIÓN 
 
Dispensador y depósito 
 
La presente invención se refiere a un dispensador, en particular, aunque no exclusivamente, para dispensar 5 
medicamentos transmitidos en aerosol o en polvo. 
 
Se han solicitado una serie de patentes sobre dispensadores para una sustancia gaseosa, transmitida en gas o en 
gotas. En particular, en la solicitud de patente internacional anterior, PCT/GB98/00770, al menos según lo 
enmendado en la entrada en la fase regional europea, se describe y reivindica: 10 
 
un dispensador para una sustancia gaseosa, transmitida en gas o en gotas, incluyendo el dispensador: 
 
• un cuerpo que tiene una boquilla con un orificio de inhalación/insuflación en su extremo; 
• una unión en el cuerpo para una fuente de gas o líquido evaporable que comprende o que contiene la dicha 15 

sustancia (transportándose la fuente por el cuerpo); y 
• una válvula accionable por respiración, para controlar la liberación de dicho gas o líquido, que comprende: 
• una entrada de válvula conectada a la unión; 
• una salida de válvula; 
• un tubo flexible que se extiende desde la unión, entre la entrada y la salida, para recibir el dicho gas o líquido, 20 

teniendo el tubo una parte que puede moverse entre una posición cerrada en la que el tubo está doblado para 
cerrar la válvula y una posición abierta en la que el tubo no está doblado para abrir la válvula; y 

• un miembro móvil, para mover la parte móvil del tubo para controlar su doblez, y que está montado de manera 
móvil en el cuerpo para moverse por la acción de una inhalación desde una posición de descanso hacia el 
orificio, o al menos en la dirección del flujo de aire a través del dispensador; 25 

• cuando el miembro móvil está en la posición de reposo, el tubo está doblado en una extensión obturadora y no 
está doblado cuando el miembro móvil se mueve por inhalación para liberar el gas o el líquido. 

 
Un dispensador de este tipo puede clasificarse libremente como un dispensador de válvula de acodamiento 
accionado por la respiración, y se denomina en el presente documento como "My Earlier Breath Actuated, Kink 30 
Valve Dispenser". 
 
Con un dispensador de este tipo, en común con otros de su diseño y otros diseños, existe una ventaja para el 
usuario en saber cuántas dosis quedan en el depósito de la fuente de sustancia, siendo normalmente el depósito 
una lata de válvula de aerosol, siendo la lata un prensado de aluminio. 35 
 
Se conocen dos enfoques para medir la dosis. 
 
En primer lugar, los dispensadores accionados por la depresión del extremo de la lata hacia el cuerpo del cuerpo del 
dispensador pueden estar provistos de contadores electrónicos o mecánicos que detectan el número de depresiones 40 
y cuentan hacia abajo para indicar el agotamiento del dispensador. Este enfoque es costoso. 
 
Un segundo enfoque es proporcionar la fuente con un depósito transparente, normalmente de vidrio. Los depósitos 
de vidrio existentes han replicado la forma de la lata de aluminio prensado anterior. Su forma hace difícil la 
estimación del número de dosis restantes. 45 
 
Cada uno de los documentos US 5878917, US 4620670, US 2002/043262 y WO 03/095006 describen 
dispensadores de la técnica anterior. 
 
El objetivo de la presente invención es proporcionar un dispensador que tenga un depósito cuyo contenido pueda 50 
estimarse fácilmente, en particular cuando se está agotando. 
 
De acuerdo con la invención, se proporciona un dispensador para una fuente de una sustancia gaseosa, transmitida 
en gas o en gotas que tiene una fuente de la sustancia, en el que dicha sustancia comprende un medicamento y un 
propulsor y dicha fuente comprende un depósito y una válvula de liberación, caracterizado por que el depósito 55 
comprende: 
 
• una parte mayor que tiene una sección transversal comparativamente grande de su espacio de sustancia y 
• una parte menor provista de una pieza de inserción que reduce sustancialmente la sección transversal de la 

misma, de tal manera que dicha parte menor tiene una sección transversal comparativamente pequeña de su 60 
espacio de sustancia, 

 
siendo el depósito translúcido al menos en la parte menor, y estando la parte menor en un extremo opuesto de la 
fuente de la válvula de liberación, sujetando el usuario la válvula de dispensador hacia arriba para observar el nivel 
de la sustancia en la parte menor. 65 
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La parte menor puede tener una sección transversal constante o una sección transversal progresivamente 
decreciente, por lo que la velocidad de caída del nivel de la sustancia aumenta a medida que se agota aún más. 
 
El depósito puede ser de vidrio o de un material plástico transparente/translúcido. Cuando es de vidrio, este puede 
encerrarse en una funda de material plástico, normalmente una envoltura retráctil o una moldura de inserción, es 5 
decir, un moldeo de la funda de material plástico sobre el depósito de vidrio dentro de una herramienta de molde. 
Cuando la parte menor debe tener una sección transversal tan pequeña que no pueda realizarse en vidrio, en 
producción con suficiente precisión, se prevé que el depósito como tal pueda proporcionarse como un molde de 
material plástico, posiblemente encerrado por un cerramiento exterior impermeable, robusto tal como una carcasa de 
vidrio, encerrada, por ejemplo, en una envoltura retráctil o una moldura de inserción. 10 
 
El depósito está provisto de una pieza de inserción, que reduce sustancialmente la sección transversal del mismo, 
en su extremo distal de la válvula. La pieza de inserción puede formarse como parte de un componente de la válvula 
en la fuente para medir una dosis de su depósito. La pieza de inserción puede ser paralela o ahusada, la última 
forma proporciona una velocidad creciente de caída con el agotamiento. 15 
 
Para ayudar a la comprensión de la invención, se describirá a continuación una realización específica de la misma a 
modo de ejemplo y haciendo referencia a la figura 3 de los dibujos adjuntos. Las figuras 1, 2 y 4 muestran 
dispensadores que están fuera del alcance de las reivindicaciones. 
 20 

La figura 1 es una vista lateral de un dispensador; 
La figura 2 es una vista de troceada del depósito del dispensador de la figura 1, invertido y próximo al 
agotamiento; 
La figura 3 es una vista similar a la figura 1 de un dispensador de la invención; y 
La figura 4 es una vista similar de un tercer dispensador. 25 

 
Haciendo referencia a la figura 1, el dispensador 1 tiene una fuente 2 de medicamento con un depósito transparente 
3 de vidrio enfundado en una envoltura retráctil de material plástico transparente 4, que proporciona un cerramiento 
contra la explosión del vidrio en el caso de rotura accidental del vidrio. El depósito contiene no solo un medicamento 
líquido 5, sino también un propulsor gaseoso que puede hacer que el vidrio explote si se rompe. 30 
 
Una válvula 6 de la fuente, se muestra solo en contorno en la figura 1, es decir dentro de un cuerpo 7 del 
dispensador. La válvula está unida al depósito mediante un manguito de aluminio plegado 8. 
 
El depósito es paralelo 11 a través de gran parte de su longitud, donde tiene una sección transversal 35 
comparativamente grande de su espacio de sustancia 12, pero tiene una punta ahusada 13 alejada de la válvula 6, 
donde tiene una sección transversal comparativamente más pequeña y decreciente. 
 
Con el dispensador invertido, la figura 2, el nivel 14 del medicamento 5 está dentro de la punta ahusada cuando el 
medicamento está próximo a usarse. A medida que continúa el uso del dispensador, el nivel desciende 40 
progresivamente más rápido, lo que proporciona al usuario una indicación de que pronto se requerirá un 
dispensador nuevo. Normalmente, el usuario llevará un dispensador nuevo con él cuando el nivel sea tal que indique 
que la cantidad diaria de dosis agotará el depósito. 
 
Volviendo a la figura 3, se muestra que el dispensador 101 tiene un depósito de vidrio 103 dentro de una cubierta 45 
transparente soldada 121, soldada en una posición adecuada para su mecanismo de válvula de acodamiento 
accionada por respiración, tal como se desvela en la solicitud de patente N.º PCT/GB03/001102. El depósito tiene 
unas muescas 122 en el vidrio que proporciona unos hoyuelos 123 en la superficie interior del depósito. Un cartucho 
de material plástico opaco 124 se empuja más allá de los hoyuelos, para sostenerse por el hoyuelo contra un 
extremo 125 del depósito. El cartucho tiene una nervadura 126 que le mantiene centrado en el depósito y un 50 
diámetro de tal manera que el espacio periférico entre el cartucho y la pared interior del depósito tiene una sección 
transversal considerablemente reducida en comparación con la del depósito donde no está presente el cartucho. 
 
A medida que la fuente se acerca al agotamiento, el nivel observado en el depósito cuando se invierte cae para estar 
en la corona circular de cartucho/vidrio 127. Como en la realización de la figura 1, esto proporciona una buena 55 
indicación del agotamiento inminente. 
 
Volviendo ahora a la figura 4, se muestra de nuevo que el dispensador 201 tiene un depósito de vidrio paralelo 203. 
Dentro del mismo hay un revestimiento de material plástico translúcido 224 de una forma esencialmente similar a la 
del depósito 3, es decir, con una punta 213 de sección transversal menor. El nivel de agotamiento también puede 60 
observarse en este depósito paralelo. 
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REIVINDICACIONES 
 
1. Un dispensador (1) para una fuente de una sustancia gaseosa, transmitida en gas o en gotas, que tiene una 
fuente (2) de la sustancia, en donde dicha sustancia comprende un medicamento (5) y un propulsor y 
comprendiendo dicha fuente un depósito (3) y una válvula de liberación (6), estando caracterizado por que  el 5 
depósito comprende: 
 

• una parte mayor, que tiene una sección transversal comparativamente grande de su espacio de sustancia (12) 
y 
• una parte menor provista de una pieza de inserción (124), que reduce sustancialmente la sección transversal de 10 
la misma, de tal manera que dicha parte menor tiene una sección transversal comparativamente pequeña de su 
espacio de sustancia (13), 

 
siendo el depósito translúcido al menos en la parte menor, y estando la parte menor en un extremo opuesto de la 
fuente de la válvula de liberación, sujetando el usuario la válvula de dispensador hacia arriba para observar el nivel 15 
de la sustancia en la parte menor. 
 
2. Un dispensador de acuerdo con la reivindicación 1, en el que la parte menor tiene una sección transversal 
constante. 
 20 
3. Un dispensador de acuerdo con la reivindicación 1, en el que la parte menor tiene una sección transversal 
progresivamente decreciente, por lo que la velocidad de caída del nivel de la sustancia aumenta a medida que se va 
agotando. 
 
4. Un dispensador de acuerdo con cualquier reivindicación anterior, en el que el depósito es transparente. 25 
 
5. Un dispensador de acuerdo con cualquiera de las reivindicaciones anteriores, en el que el depósito es de vidrio 
(3). 
 
6. Un dispensador de acuerdo con la reivindicación 5, en el que el depósito de vidrio (3) está encerrado en una funda 30 
de plástico (4). 
 
7. Un dispensador de acuerdo con la reivindicación 6, en el que la funda de material plástico es una envoltura 
retráctil (4) o una moldura de inserción. 
 35 
8. Un dispensador de acuerdo con una cualquiera de las reivindicaciones 1 a 4, en el que el depósito es de un 
material plástico transparente/translúcido. 
 
9. Un dispensador de acuerdo con la reivindicación 8, en el que el depósito está encerrado por un cerramiento 
exterior impermeable y robusto (121). 40 
 
10. Un dispensador de acuerdo con cualquier reivindicación anterior, en el que la pieza de inserción está formada 
como parte de un componente de la válvula (6) en la fuente para medir una dosis de su depósito. 
 
11. Un dispensador de acuerdo con cualquier reivindicación anterior, en el que la pieza de inserción es paralela. 45 
 
12. Un dispensador de acuerdo con una cualquiera de las reivindicaciones 1 a 10, en el que la pieza de inserción 
está ahusada. 
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